
VERBAL-PETICIÓN DE HERENCIA  

RAD: 68001 3110 008 2023 00600 00 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de admisión. Sírvase 
proveer. Bucaramanga 18 de enero de 2024. 
 

Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, Cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la anterior demanda VERBAL de PETICIÓN DE HERENCIA, presentada a 

través de apoderado judicial por WILSON SANDOVAL MELO contra ELPIDIA REYES 
DE SANDOVAL en calidad de cónyuge sobreviviente, ANA LISET SANDOVAL REYES, 

JOSE NAYIT SANDOVAL REYES, BUSTAMANTE SANDOVAL REYES, DORIS AMPARO 
SANDOVAL REYES, NANCY YOLANDA SANDOVAL REYES y, ELIAS SANDOVAL 
REYES. Se observa que adolece de los siguientes defectos que impiden su admisión: 

 

1. Examinado el escrito de la demanda se observa que no allegó  acta de conciliación 

prejudicial como requisito de procedibilidad, por lo que se requiere a la parte 
actora para que se sirva allegarla. (Artículo 90 del C.G.P.) 
 

2. Se observa que el registro civil de nacimiento de WILSON SANDOVAL MELO tiene 
la siguiente anotación:  

 
 

Por consiguiente, deberá arrimar la Escritura Pública No. 4189 otorgada el 22 de 
noviembre de 2023 por la Notaría Primera del Círculo de Bucaramanga.  

 

3. Deberá arrimar el registro civil de matrimonio de los señores JULIO ELIAS 

SANDOVAL GOMEZ y ELPIDIA REYES DE SANDOVAL con el fin de constatar la 
legitimación por pasiva que le asiste a esta última. 
 

4. Relaciona en el acápite de pruebas los registros civiles de nacimiento de los 
demandados NANCY YOLANDA y ELIAS SANDOVAL REYES, sin embargo, no los 

arrima, en consecuencia, deberá allegar los documentos antes mencionados. 
 

5. Debe aportar los certificados de libertad y tradición de los inmuebles adjudicados 

a los demandados en la sucesión del causante, estos son : m.i: 300-61046 y 
300-59928, a efectos de determinar actualmente quienes son sus propietarios. 

 

6. Debe aportar el certificado de libertad y tradición del vehículo de placas PKJ-
718, a efecto de conocer quien es su actual propietario. 
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7. Debe retirar la pretensión encaminada a la declaración de la sanción establecida 

en el artículo 1.824 del C.C., por cuanto esta solo opera entre cónyuges, o los 
herederos de este, en los eventos en que se haya defraudado la sociedad 

conyugal, no entre herederos con respecto a su herencia. 
 

8. No cumplió con la notificación anticipada de la demanda establecida en el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL de PETICIÓN DE HERENCIA, 

presentada a través de apoderado judicial por WILSON SANDOVAL MELO contra 
ELPIDIA REYES DE SANDOVAL en calidad de cónyuge sobreviviente, ANA LISET 

SANDOVAL REYES, JOSE NAYIT SANDOVAL REYES, BUSTAMANTE SANDOVAL 
REYES, DORIS AMPARO SANDOVAL REYES, NANCY YOLANDA SANDOVAL REYES y, 

ELIAS SANDOVAL REYES, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para subsanar 
la demanda, la que deberá enviar al correo electrónico: 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 
 

Notifíquese,  
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